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C. GILBERTO DE JESÚS BRAVOVERA 
ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA 
DENOMINADA GASOLINERIA CORDOBA, S.A.DECV., 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 30VE20 l 7X0004 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operación y
mantenimiento de la estación de servicio No. 11074, Gasolinera Cardaba, S.A. de C.V., 
Cardaba, Veracruz" (Proyecto),_presentado por la empresa. Ga5.olineria Cardaba, s .. A. de C.V.,
en lo sucesivo··el.Regt.:.1lado;·el 04,de· enero de 2017 en Ofieialía'déPaités·de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al M·edio Ambiente del Seétor Hidrocarburos (AGENCIA), con 
ubicación en Av. Central y Calle 8 esquina, No. 6 25, Col.· La Luz Francisco l. Madero,'Municipio de . . 

Córdoba, Veracr-uz, y 

l. 

C O NS I D.:E R A N.O O: . . :,· 

Que el artíc�/o 28· de la Ley.:Gen'eral del ,Equilibr.io Ecológico v .1a .. P�citección al Ambienté 
CLGEEPA) establece.qui la evaluación,del impacto ambiental es.el procedimiento a través del 
cual la SecretarÍé(éj:(abls:ce�la.�. condiciones a que -�e.·s.1[j'et_é3.ráJ_a realización de obras y 
actividades que pt'.te'd�n º't}d{�r'<Jés.�quilit5hc< ecolqgicéi""i

fr

'e6·asar los límites v condiciones 
establecidos en las disposiéifü'fes·:aplicál:51es p·ára:¡xo'feger elambiente y preservar y restaurar 
los ecosistemas, a fin de evitar- o re�Üg-jr.::·a.1 · n:iíñimo süs' efectos negativos sobre el medio / 
ambiente. Para ello, en los casos en que d termine el Reglamento que al efecto se expida,i--
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
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Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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quienes pretendan llevar a cabo alguna:-::de las siguient�s obras o actividades, requeri�?-r::l,??:-
previamente la autorización en materiªú.dé'impacto ambienfal de la Secretaría: · J;i:.i.> 

- ·--.. . · 
11.- Industria del petróleo�::;peUoqu[tnica, química, siderúrgica, papelera; . azucarera, . del
cemento y eléctrica: . . . . . .  

('; ·.:: . i"-��; .:);. :·- ... � . : . . 
11. Que el. artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracciónH, que la realización de las obras y

actividades a que se refieren las fracciones I a XII del artícü-lo 28; requerirán la presentación de 
un informe preventivo y no una manifestación de impacto'<ambiental, cuando existan normas 
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen·. las emisiones, .. las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, · todos _ los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras o actividades_ · ' 

. . .. ·- - . .  

111. . Que el artículo 5, inciso O), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) establece 
que quie_nes pretendan llevar a_c;,i3.bo:,alguna de las _,siguiente? qbra.s 9 actividades, re�uerirán 
previamente la autorización de 1·a Secretaría e·n mat:e'ria de impacto amb¡'erítal: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX . . .  COnstrucción y . oper'éición . de_ instci.la_cíones·� · para fa' . producción, . transporte, 
almácenamiento, distribución y expendio aLpúblko de petrolíferos, y 

,._ ' ·•• • • � !,_ •,;,.,_ ·: 

1v. Que el é3.rtículo 2 9 del REIA establece en la fracción I que la realización de las obras y actividades 
a que se 'refieren el artículo ·5 del mismo Ordenamiento, requerirán la presentación dé un informe 
preventivo cuando existan nprma-s oficiales mexié::anas,u ,otras disposiciones que. regulen las 
emisiones; las descargas, el a:p.rovechamierito de recurs_os natúra!es y, en-general, todos los 
impactos a,m.bientales leJe_y�rntes qu._e las obras·º ctq[vidadés puedan producir_ . 

. '- ,_.,__ • 'r. ,;,.. .., ·- ·,- ...... .,,... ¿-

• 
-·:· .. 

·"' 
. 

.•• . ·-- ., ·: ' . ·  

V. Que el 03 de diciembre de 2ÓlS- s,e publicó-en"el Diar'io Óf;icial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM�EM::.001-ASEÁ:-2cn·s, Diseño, c_oris.tru-cción, mantenimiento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de esºtaciories asociadas a la actividad de 
expendio en su mo-dalídáci"'dl:e�tatión de·"serviciq paFa=aqfotó-nsi

J

rt10, para diésel y gasolina.
. Asimismo, el 23 de junio,.déiq_tn6 sé' publicó en-·el _Oiario·Oficial de la Federación, el AVISO por 
el que la citada norma se prorTága· por an·plázo:-de:seis meses contados a partir del l de julio de 
2016, 

. -- - .. . . / 
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VI .  Que el objetivo de la NOM-EM-00 1'-ASEA-2015 consiste en estab"lecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos Jé€rücos· mínimos de seguridad industrial y operativa; 'Y protección 
ambiental que se deben curnplir,:en el diseño, construcción, mantenimiento y operación de 
estaciones d-e-,setvitio:d-e- fin:-;específico y asociadas a la actividad de ExpendiO'.en sumodalidad 
de Estación de -Servicio' para Autoconsumo para gasolina y diésel. · .. · - -. -

' '  ; . .. :;: •· 

VI I :  Que lá NÓM-OOS-ASEA-2016, Diseño, cons't��-��ión, . operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, se publicó en 
Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2016 y entró en vigor a los 60 días naturales 
siguientes a su publicación. 

VI I I .  Que el objetivo de la NQM..:.QQS-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnico_s de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para alrr-;acenamiento y expe.ndio de diésel y gasolinas. 

IX. Qu� ,.en virtud de. lo a_n�E?,-rior, al: e,x)s_tir,coincip�i;-icia.,e:r.,tr;.e - las:.a�tivipa.dt:;s - preser;itadas, para el 
Proyecto con el objéto y alcancés a�_ la NoNi::.on·s.::ASEA-2016i misma que se encuentra 
vigente y le es aplicable a las actividades del Proyecto la mención a la NOM-EM�OO l-ASEA-
2015, al momento de solicitar el IP, no obstaculiza la comprensión jurídica de lo requerido, ya 
que del razonamiento expr_esado por el Regulado, se desprende que se está dando debido 
cumplimiento a los requisitosseñala�os para obtener un Informe Preventivo, a saber que existan 
normas oficiales mexicanas u otras disposic-iónes que regulen las emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de ' recursos naturales y, ··· en ··-ieneral_, ' · todos los impactos ambientales 
relévántes que las obra·s o actividades puedan ptóducir. 

. . .. 

X. 

• • • 
-:· · .. �-• .: • ":i. 

• '· :· ·".'. 

Que C::.9Jt el cumplimiento ·de - 1�s· especificaciqr,es de- la NOM:-005,-A$EA-201� se regulan las 
emis 1Ór1es, _las desc'argas, y, �ng"eñ'eral, todo·s· los impactos á.mb_ienlales relevant�s 'que pueda 
producir la operación- ·c1e · instalacio_nes ;par� ·:er expendio· ai público de ·petrol íferos 
(estaciohes ·de servicib- � dé' ·gasolina y/ o diésel), ''pri:viniendo posibles " impad.ds ambientales 
significativos : � ¡ ' :jf considera·<quei: la ubita:tión pietendida se lotalite :én áreas urbanas, 
suburbanas e · ind.üstriales, de equipamiento urban-o o ;  de ·servicios, a:·ií Eo-mo al - margen de 
autopistas, carreteras -federales, estatales ," rriunic:' ipales y/o locales , por lo que esta Dirección 
General de Gestióñ· Qi:om@rEi-al-GDGGC) de- conformidad;eon-, 10- dis; "¡füesto en los artículos 3 1 , 
fracción I de la LGEEPA/2 2 ,:Jr-aE::ción I del-REIA; 4- fratcióR -XXVILy 3 7 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional. de Segu,rid,?-d: Jndw_strial y 'de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información presentada para el Proyecto. ,f 
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XI. · Que por l a  descr ipción, cara;::terftsticas y ub icación de l as actividades que i ntegrar:i: eLProyecto, 
éste es de competencia::féderal eo. - materia de evaluación de impacto ambiental ;  por  S:er una 
activ idad relacio.nada,conxxpendio al púb l ico de  petro l íferos, ta l  y como J-p:disponemJos artícu los  
28  fracciór:i 1 1  .de la key: General de l  Equ i l i br io Ecológico y l a  Protecció(1 akAmbiente (LGEEPA), 

,y 5' i ncisó 8 ) ;ºfractión IX de l  Reglamento de  la  Ley General del Equi l ibr io Ecológico y .la P rotección 
al Ambiente en materia de  Evaluación de  lmpacto ·:Ambiental <(REIA), asimismo se pretende - - --
desarro l l ar una actividad del  sector h idrocarburos de  conform idad con lo señalado en e l  artícu lo  
3 ,  fracción XI ,  i nciso e )  de la Ley de  la Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y de  P rotección 
al Medio Ambiente de l  Sector H id rocarburos, al tratarse del  almacenamiento, d istr ibuc ión y 
expendio al púb l ico de petro l íferos. 

· XI I .  Que la estación de  servicio E l  1 0 7  4 se encuentra totalmente constru ida y en  fase de 
operaciones desde la Jecha 9 de  noviembre de 2 0 1 1  como lo  indica: el Permiso de  Expendio de 
Petro l íferos en Estaciones de  Servic io No: PL/3512/EXP/ES/2015 ;  otorgado por la Comis ión 
Regu ladora de  Energía. As imismo la  estación de  servicio se . encuentra amparada bajo la 
autorización en mater ia de impacto ambiental No.  082-3/2011 .de. fecha 1 6  de  mayo de  20 1 1 , 
otorgada por la Secretaría de  Medio Ambient� de l  Estad� de  Veracruz,- l a cual a la fecha carece 
de vigencia. 

· · · ·• · · 

Descrip,cib� �el proyectq. · �- -· . 
:, •.;. -., . ,;, "--; ·; . .. .. : �- . 

XI I I .  Una vez  anal izada la información presentada y de  acuerdo con  lo  manifestado por e l  Regulado,  
e l  Proyecto cons iste en· la regu l ar izac ión ,  operación y mantenimiento de  la estación de servic io 
E l  1 0 7 4 ,  la cual cuenta con una capacidad total de  .. alrnacenarri"iento de· 1 6 0;000 l itros de 
combust ib le  d istr ibu idos en 3 tan.ques con las s iguientes· 'caracteristicas: 

.·,-- · ,- ·-. -

• 1 tanque de  6 0,000 l itros de  capacidad para a lmacenar gas0 l ina Magna. 
• · 1 tanque de 4 0,00_Q_Jjtrns de. capacidad pai:a .i:ilmacenac gaso l ina Pr�mi,urn. 
• . i t·ariq�e d� 60 :óoo l_it:r9s di capacid�d� para�alm:acenar Diés,E=l ._, :

.:
_·-· _: _ _· . .  

-· - �  ' ,.  + ;. :_ • ::_ · - ·- · , .... >'" _,,r: __ ..,.. '•4" ·-

• As í  mismo,  este Pr�yeéto cuenta con 4 d ispensario'.s ,  .de los  cuales .J ·éontienen 4 mangueras 
cada uno para e i' d -�{pªc�o_ d�,_gaso l inas y 1 contiene 2__íJ.1á6gueras _ _¡;iara el despacho de Diése l ,  
áreas de  servic ios,  áreas dé·aetpa'.-erfo de cómbustib les�\1r�a dé c i réulación, área de  banquetas, 
área de tanques de almaceña�ie_.0to·, áreii ��-:�:i:�cior fa�l_e-�to ·1 / área verde. ;( 

Para e l  desarro l lo de l  Proyecto se requir ió una superficie de  1 ,172.06 m2
. Derivado de  que la 

. estac ión de  servicio El 1 7 04 se encuentra totalmente constru ida y en  fase de  operaciones ,  e l  
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s,t ,o donde se encuentra inmersa la misma, se encuentra previamente:: irilpactado. En  ese 
sentido, e l  . .s-itLo , ;perd ió sus características naturales al momento:»de· l a  construcción de l  
Proy�cto ;. :Las coordenadas UTM de l  predio donde de l  Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 14 - DATUM WGS 84 

Vértice X y 

1 7 1 4 5 5 1 . 6 9 9  - 2 0 8 8 6 1 5 . 7 24 

2 7 1 45 7 5 . 3 7 7  - 208 8 5 8 6 . 1 3 1 

3 7 1 4 5 5 0. 5 9 0  - 208 8 5 6 6 . 9 84  

4 7 1 4 5 2 7 . 6 6 6  - 208 8 5 9 8 . 1 8 8  

E l  Regulado presentó e l  crono·gfama de actividades en· l a  página 1 3  d e l  IP ,  estimando p lazos d e  
. 25  años para operación y mantenimiento de l  Proyecto, l o  cual e s  congruente con e l  crite rio d e  
esta DGGC, por l o  que s e  considera otorgar e l  p lazo de 25 años para l a  etapa de operación y 
mantenimiento, tomando en cuenta que se in iciaron operaciones en noviembre de 2 0 1 1 , y en 
razón de la v ida úti l de los tanques la cual es de 30 arios: E l  p lazo in ic iará a parti r de la notificación 
de l  presente resolutivo . . ·: 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo . d ispuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de  la LGEEPA; ·l º ,  3 º fracé:ion  XI ,  4 º ,  5 º fracción XVI I I ,  7 fracción I de l a  Ley de la Agencia 
N acional .- d e  Seguridad Industria l .  y, 'de Protección al Medio Ambiente del , Sector H idroc.arburos; 2 
segu ndo párrafo, 3 fracción 1 ,  Bis; 5 º inciso D) fracción IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I de l  REIA; 4 .  
fracción XXV I I ,  1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 fracción V I  d e l  Reglamento I nterior de l a  Agencia Nacional d e  
S egur ida·d i ndustrial y d·e Prntección-,a l_ M,e_d io Ambiente d é l  Seci:or Hidrocarburos, y l a  Norma Oficial 
Mexicana .de, Emergencia· . NOtvf-EfM.::oó'í�ASE��2015 Diseño, construcc ión ,  manten imiento y 
operación de  ,estaciones de -·servicid de fin ·esp.tdfico y de estaciones . asociadas a ' la actividad de 
expendio en su modal idá"d de estación .. de servicio para autcié:onsu'mo:· para diésel y gasol ina,  o la 
norma que  la sustituya, esta DGGC: 

R E S  U E L  V E: 

PRIMERO:- Respecto�a las:'obfas o actividaoes de ·ope/�ción yJ mante'r; imi�ri'tÓ,  ·es PROCEDENTE la 
real ización del Proyecto :;·eperad6n,:y mantenim_iento de ·:la-�estación de servicio No. 1 107 4.  
G�sol inera Cordoba, S.A. de CV;;, ,Coi:;dopa, .. l'eracruz:\,con : wb,icación en Av. Central y cal le 8 
esquina;  No. 6 2 5 .  Col .  La Luz Francis·co �I .  Madero, Municipio ae�Córdoba. Veracruz; ya que se ajusta 
a lo d ispuesto en los artí�ulos 3 1  fracción I de la tGÜ:PA; 2 9  fracción I y 3 3  fracción I de l  REIA; así como/, \\ 
a las d isposiciones de la Norma Oficial . Mexicana NOM-00 S-ASEA-20 1 6 ,  Diseño, construcción;.,, � 

\J 
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operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y - expendio de diésel y 
gasolinas, en lo quese refiere a la operación y mantenimiento. de la misma . . 

_- _'. ._' :
.
,:_ .. _ 

La presente · Resolución se emite en referencia a lo,s . aspectosc:· ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de sérvicioie'n . ion.a J..iirbaha, conforme a lo descrito en los 
Considerandos V al XI I I  de la presente/escilúció'n'. . . ./_�: ¡  i;/ ¡.:· ·,:; , •. ' • ; : . .. 

. � : · •·· · . . . 

SEGUNDO El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XI I I  del presente, 
para las etapas de operación y mantenimiento; por lo que deberá ·cumplir con lo indicado en la NOM
OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, ope.ración y mantenimiéhto de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; para- el cual, .al término de su vida útil, el Regu lado 
deberá realizar el desmantelamiento de toda la  infraestrúctura que se encuentre presente en el polígono 
del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes, dejaridci el predio libre de residuos 
de todo tipo· y regresando en la medida de lo posible. a las condiciones iniciales en las que se encontraba 
el sitio. · 

Para tal ;f�cto e l  Regulado deberá presentar ��t� ;�ta -AG{NCIA; �� �ro.grama de abandono del 
. sitio para su validación respectiva, y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho progr-ama, debiendo,presentar el .informe final dé ábandono y rehabilitación 
del sitio. 

· · · · · · 

TERCERO.- 5e hace del conocimiento del Regulado que eri caso de que alguna obra o actividad no 
contemplada  en la Información remitida o en el caso·de que álguna modificación del Proyecto, no 
contemple. o rebase las · especificaciones de la NQM-OOS-ASEÁ-2016 Diseño, construcción, 
operación y· mantenimiento de EstaI:iones de .. Sérvi_é:io· pára -almacenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas; él "Regµlado déberá prese'nt:ai:: lá- infórmaci9n ·sufic;ienté ;y; detallaaa que -permita a esta 
autoridad, e�aluc:3.r si el o los cambios decididos, no ca.usarán desequilibri@s ecológicos; ni rebasarán 
los límites y condi(iories e-s!ableridos en las d.i?PO:?icior,ies jurídic;:.9-s · relativas _. a la_ protección al 
ambiente que le sea_n, ?RJ.icables, con_ al n:,enos 2p __ d ías h�biles .. d:e anticipªs_ión _aJa ejecución de las 
mismas. ·- ' ,! 

CUARTO.- La preseniEi re.{g)_u-dqn;�,óJ12,se refiere a la evaiuagq.n!�tE;I _iQlpª�,to ambiental que se prevé / 
sobre el sitio del Proyecto qUe luéiJe·sErito.:�pür Co ·-_gue, · la"'pre:fent-"é _resolución no constituye un ,-
permiso O autorización de iniéió�oe""'9oras��ya�_qu�_l'?-S ri1iSr.i5��:.5';SCfü competencia de las instancias j 

I 

municipales, de  conformidad con lo dispuest:o.52ñ-la�J:0nstituciones Políticas Estatales; así como en \1, 
� la legislación orgánica municipal y de  desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de  las entidades 1,..,, 

federativas. Asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
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de  la  t ierra; p0:1:)0 que ,  quedan a sal�o las acciones que determine· l a  prop ia DGGC, las autoridades . . . 

federa les ,  '.estatales y munic ipales e ri e l  ámbito de sus respectivas competencias .  

En. este.sent ido ,  es ob l igación del  Regulado _ _  contar de! manera previa al in ic io de cualqu ier  actividad · 
re lac ionada con e l  Proyecto con la ,total idadi ·de :l os , permisos,  autorizaciones ,  l icencias, entre otros, • 
que sean necesarias para su r�al iza€ión ,  conforme a las d isposic iones legales vigentes apl i cables en 
cua lqu ier  materia · d istinta a la que se refiere la presente reso luc ión ,  en el  entend ido . de que la  
reso luc ión que exp ide esta DGGC no deberá ser considerada como c·ausal (v inculante) para que  otras 
autor idades en el  ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones ,  permisos o 
l icencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resoluc ión no exime al Regulado de contar con e l  d ictamen técnico de operación y 
manten im iento que avale e l  cumpl imiento de lo estab lecido en e l  i nciso 1 0 . 1  qu into párrafo de la 
N OM-0 0 5-ASEA- 2 0 1 6 . 

QUINTO.::- La p resente_ r�sp.lucíón a f9-vor_del !
t
�gyla� o  es pe_rsonaJ, .fó.r . lo _que de conformi_dad con 

e l  artícu lo  4 9 segundo párrafo de l  REIA, el  cual d ispone· que el  Regulado deberá dar aviso a la DGGC 
de l  cambio de  titu lar idad de la presente, en caso de que esta s ituación ocurra, deberá i ngresar un 
acue rdo  de  vo luntades en e l  que se establezca claramente la ces ión y aceptación total de lbs  derechos 
y ob l igaciones de la m isma. 

SEXTO.-:- De la respo nsabi l idad objetiva y estricta en  materia de impacto ambiental. Se hace de l  
conoc imiento de l  Regulado; que de conformidad con la LGEEPA,' la L:ey Genera_l para la Prevención y 
Gest ión I ntegral _ de los  Residuos- · Pe l igrosos y demás ordenamientos ap l icables ,  es responsable 
o bj etivamente de la eventual · remediación pcír e l  manejo de materia les o res iduos pel igrosos,  con 
i ndependencia de que un  tercero ajeno o uno relac ionado con é l  titu lar· de ' la  presente autorización ,  
ocas ione daños al ambiente, a la Segur idad Operativa y a la Seguridad -Industrial ,  que se re lacionen 
con e l  r iesgo ql1e gegera su ac;,tividél.d . · . . -- _..,_ - --

Así  m ismo ,  e l  Reguiadó ' será e l  único· re'sponsablé de garantizar l a  real ización de las acciones de 
mitigación ,  restauración y control de todos aquel los .. impactos ambientales atribuib_ les a la operación y 
manten imiento del  Proyééf.Q, qt,J_e QQ h_ªyán s ido con·s iderados_p;x-i_ª_mism�,-�n la descripción contenida 
en l a  documentación pres

ºe?itada'én '''ei " ip_ : ·  ,- - _. - , �, . , -. "" . 

SÉPTIMO.- Se  hace de l  conocimie�to cfel Reg�Jaffo_,':·que la presente reso luc ión emitida, con motivo 
de la ap l icación de la LGEEPA, e l  REIA y las demás previstas en otras d isposic iones legales y · -
reg lamentarias en la materia, podrá ser  impugnada, mediante e l  recurso de revis ión,  conforme · a 1� 
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estableddo,:en el artículo 176 de la LGEEPA; mismo que podrá,setpresentado dentro del término de 
qµince: ,d ías hábiles contados a partir de 1.a formal notifi�a,cip_íl 'de Ja ,presente resolución . 

. OGTAVO . ..: Notificar la presente resoluciq:8: ::é;l.' '.C GiJh\=rto:,de•-Jesús Bravo Vera, Administrador .único - : , ·  : 
, •'. · . de la empresa Gasolineria Cordpba,;iS.'A· de ·CV·, personalmente de conformidad con el artículo 35 de: · 

la· Ley Federal de Procedimiento Administrativo. · 

A T E N T A M E N T E  
EL D IRECTOR GENERA; / 

. · 

/ ¿/i�!y 
/�-; 

I N�É ÁLVAREZ ROSAS - · - · · . 

i;6?' un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son r�mitidas vía electrónica 
í 

· Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conóéimiento 
Mtro. Ulises Cardona Torres.-,Jefe de la Uní.dad.de Gestió8 Industrial de la ASEA.e Para cono.cimiento. 
Lic. Alfredo Orellana· Moyao.- Jefe de la-Ünidadde Ásuritos Jurídicos de la ASEA.- ·Para éo'noéimiento. 
lrig. José L�is González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. '. · ' · · · · · · 

Lic. Javier Govea Soria.- Director General de-Supervisión;·lnspección y Vigi lancia-Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
_ Ex�ed�nte: 3 0VE20 1 7X0004 

· · 

Bitácota: 09/IPA0070/0/ 1 7  

·-· :·-·· 

. :-: 

�- ....  7-,--.. -•• . ::;; -_: --:- _ _  ,L,-• 

. ·, :: . 
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